
Atentamente, 

P 

CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

QUITO 

ALCALDÍA  

Resolución4■12: C-  14 7 
Quito D.M.,  fi 3  MAR 2O 

Ticket GDOC: 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
SR. PABLO ANHALZER VALDIVIESO, INCUBADORA ANHALZER CÍA. LTDA. 
Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 7 de 
marzo de 2019, de conformidad con los artículos 57 literal d), 60 literal a), 87 literal d), 
90 literal a), 331 literal j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, RESOLVIÓ: autorizar al señor Procurador Metropolitano, para 
desistir del recurso de casación interpuesto el 27 de marzo de 2018 y admitido el 17 de 
julio del mismo año, por la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte 
Nacional de Justicia, dentro del juicio de acción de impugnación No. 17510-2017-00479. 

Resolución que comunico para los fines pertinentes. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: M.Caleño GC 2019-03-07  i 
Revisado por: R.Delgado PGC 2019-03-07 
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